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COMISARÍA DE RECURSOS — 7-a ZONA 

CIRCULAR NUMERÓ 180 
A) Objeto.—REGLAMENTAR L A 

DECLARACION DE LAS SUPER
FICIES SEMBRADAS DE "PATA
TAS PARA L A A C T U A L CAMPA
NA EN LAS PROVINCIAS D E ES
TA 7.a ZONA. 

B) Fundamento. — P r ó x i m a s a ter
minar las operaciones de recogida y 
movilización de patatas procedentes 
de la campana agr ícola 1942-43, y 
adelantada en las provincias de esta 
7.a Zona la siembra de este tubé rcu 
lo para el a ñ o 1943-44, es necesario 
dictar las medidas oportunas para 
encauzar las operaciones conducen
tes a la dec la rac ión , recogida y mo-
viiización de la cosecha p r ó x i m a , 
garantizando al propio tiempo el de-
mdo enlace, a efectos de vigilancia 
y censura de lo actuado, entre los 
^tos de ambas Campañas . 

A tal fin, dispongo lo siguiente: 
v C) Periodos declaratorios y plazo.— 
Ĵ a declaración de siembra y recolec-
std-de la cosecha de patatas 1943-44, 
tes- ^ e en *os ^os Per^odos siguien-

s, ̂  Primer periodo declaratorios De 
^Perficie sembrada.-Desde el 16 
Ju^lsé is ) de Mayo al 15 (quince) de 
ciasH Pr°x imo en todas las provin-
de i de esta 7.a Zona, con excepción 
r0 vfs Concejos de Luarca, Cudille-
^ b a r t 8 del Na lón ' Soto del Barco, 
de r\ í ^ l a y Llanes en la provincia 
la v Vledo y los de Ayuntamiento de 

011a baja de Santander, compren

didos entre la costa y la l ínea forma
da por Ramales: — Viilacarriedo— 
Areñas de Iguña—Cabuérn iga , todos 
los cuales debe rán tener terminada 
su dec la rac ión para el día 6 de dicho 
mes de Junio. 1 

b) Segundo periodo declaratorio: 
De cantidades recogidas. —Dará co
mienzo el 16 (dieciséis) de Junio de 
1943, terminando cuando oportuna 
mente se ordene. 

Ch) Obligatoriedad de la declaración. 
—Los agricultores, cualquiera que 
sea la superficie sembrada, debe rán 
presentar su dec la rac ión en el plazo 
improrrogable fijado, sin que por 
n i n g ú n concepto puedan eludir esta 
obl igación, cualquiera que sea la ex
tens ión que cultive. E n la declara
c ión presentada se t e n d r á en cuenta 
la semilla reservada del a ñ o anterior 
o la recibida en el presente de los 
organismos distribuidores autoriza
dos, y se p resen ta rá precisa y ú n i c a 
mente referida a hec tá reas y á reas , 

D) Extensión de la declapación . --La 
dec la rac ión de superficie sembrada, 
ha de referirse a la totalidad de la 
que realmente lo haya sido, sin dis
t inguir si es de consumo o de siem
bra, ya'que las dedicadas a esta úl t i 
ma especialidad, se rán las de las zo
nas que en su día se designen como 
tales por los Organismos competen
tes del Ministerio de Agricultura. 

E) Suministro de fornaularios para la 
declaración.—La dec la rac ión de siem
bra se fo rmula rá en el modelo i m 
preso Ps-1 reglamentario que será 
facilitado a cada productor por la 
Alcaldía respectiva en la foima acos
tumbrada en años anteriores. A tales 
fines, aquellas Alcaldías que a ú n no 
hayan recibido estos impresos o que 
los tengan en n ú m e r o insuficiente, 
debe rán dirigirse con toda urgencia 

a la C. R. E, P. A. de su provincia, p i 
diendo los que necesita. 

F) Visado de Jas declaraciones de 
siembra.—Los Sres'S Alcaldes, Jefes 
Locales de F. E. T. y de las J. O. N-S. 
y Secretarios Mua cipales, v i sa rán y 
c e n s u r a r á n , poniendo sil conformi
dad o reparos, a estas declaraciones 
individuales, evitando falseamientos, 
inexactitudes u ocultaciones de con
formidad con lo establecido por el 
a r t ícu lo 21 de la Ley de la Jefatura 
del Estado de 24 de Junio de 1941. 

G) Resúmenes municipales de super
ficie sembrada.—En los diez d ías si
guientes al pla/:o fijado por el apar
tado C) de esta circular para presen
tac ión de las declaraciones i n d i v i 
duales, se p rocederá por ios señores 
Secretarios Municipales a resumir 
estas declaraciones individuales Ps-1, 
en el estado munic ipa l Ps-2 que re
m i t i r á n seguidamente dentro del pla
zo marcado a esta Comisar ía de Re
cursos, Oficinas Centrales-Palencia. 

Este resumen munic ipa l , se for
m u l a r á en tr ipl icado ejemplar, a fin 
de remit i r uno a esta Comisar ía de 
Recursos, conservár otro en la A lca l 
d ía y pasar el tercero a la Junta L o 
cal de Recursos, para la d i s t r i buc ión 
entre los productores del cupo for
zoso de entrega impuesto por esta 
Comisar ía al t é rmino munic ipa l , de 
aCuerdo con lo establecido por la 
circular 378 de Comisar ía General 
(Art . I.0 d); 3.°, 7.°, 8.° y 9.Q). 

H ) Manera de .formular el resumen 
Ps-2. —Con objeto de aliviar e l traba
j o que pesa sobre los Secretarios M u 
nicipales, faci l i tándoles su labor, 
cada uno de éstos rec ib i rá de la 
C. R. E. P. A provincial el t r ipl icado 
ejemplar de Ps-2, lleno con los n o m 
bres de los productores q^e figura
ron en el del a ñ o anterior, y aquellos 
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que sin haberlo sido en la pasada 
c a m p a ñ a , hayan^ recibido semilla 
para la presente. 

Los Secretarios Municipales, ten
d r á n especial cuidado en dar a cada 
productor, el mismo n ú m e r o de Ps-i. 

?[üe tuvieron el a ñ o anterior, ú n i c a 
orma de facilitar el trabajo en la 

Sección de Fichas de esta Comisar ía 
de Recursos, y t end rán en cuenta que 
es absolutamente indispensable que 
todos los productores de la pasada 
c a m p a ñ a figuren en las declaracio
nes de la actual o se justifique sufi-
c i én temen te su falta. Los nuevos pro-
ductores se r e l a c i o n a r á n , precisa
mente, al final del Ps-2 y a continua
c ión de los de años anteriores. 

I ) Instrucciones.—Por correo sepa
rado remito a los Sres, Alcaldes, Je
fes Locales de F. E. T . y de las 
J. O. N-S, Delegados Locales Sindi¿ 
cales, Secretarios Municipales y Jun
tas de Recursos, instrucciones com
pletas para el major desarrollo de 
este servicio, tíncargando a todos 
presten la m á x i m a a tenc ión a las 
mismas, para lograr con la deseable 
perfección, el logro de los beneficio
sos fines que se persiguen con la 
nueva modalidad dé recogida de 
productos, imponiendo» a todos los 
agricultores la equitativa pres tac ión 
que en justicia les corresponde, mu
cho m á s favorable para cada uno de 
ellos, si se evitan las ocultaciones de 
quienes no quieren contr ibuir con 
nada, aunque asi recarguen las apor
taciones de los restantes. 

Lo que se hace púb l i co para gene
r a l conocimiento y cumplimiento. 
. Falencia, 10 de Mayo de 1943.—El 
Comisario de Recursos, Benito C id . 

Para superior conocimiento: Excelent í -
simo Sr. Comisario Génera l de 
Abastecimientos y Transportes e 
I tmo. Sr. Director Técn i co de 
Abastecimientos. 

Para conocimiento: l i m o . Sr. Fiscal Su
perior de Tasas. l imos. Sres, Ins
pector General de la Comisar ía Ge
neral y Fiscales Provinciales de 
Tasas de las provincias de la 
7.a Z^na, Excmos. Sres. Goberna
dores, Jefes Provinciales de Abas
tos. Sres. Ingenieros Jefes de las 
Secciones Agronómicas de las pro
vincias de la 7.a Zona. Sres. Dele
gados Provinciales de Sindicatos 
de las mismas provincias. 

. .- \ 
Para conocimiento y cumplimiento: Ins

pecc ión y Departamentos de I n 
fo rmac ión , Prensa y Publicacio
nes, Patatas y Estadís t ica de esta 
Comisa r ía . Centrales Reguladoras 
de Patatas de las provincias de la 
Zona y Negociados dé estadíst ica 
de las mismas. Sres. Alcaldes, Se
cretarios Municipales y producto
res de patatas de los Ayuntamien
tos de las provincias de Palencia, 
Oviedo, Santander, León y Burgos. 

Mmiiilstratiiin provlnüial 
Gobierno ciTil 

de la provincia de león 
Comisaría General de Abastecimientos 

F Transportes 
DELEGACIÓN PROVINCtAL DE LEÓN 

CIRCULAR NUM. 59 
Por Circular num. 55 de esta Dele

gación Provincial , se h a c í a n púb l i 
cos los precios a cobrar por las car
tillas individuales de racionamiento. 

En telegrama oficial de hoy del 
l i m o , Sr. Director de Abastecimien
tos dichos precios quedan rec t iñ i -
cados c ó m o sigue: 
Cartillas 1.a Categoría 2,00 pts. 

» 2.a » - . . . . 1,00 » -
« 3.a e Infant i les . . 0,25 » 

Lo que nuevamente se hace pú
blico para conocimiento general y 
de los Alcaldes Delegados de Abas
tecimientos y Transportes en par
ticular. 

Por Dios E s p a ñ a y su Révolución 
Nacional-Sindicalista, 

León, 20 de Mayo de 1943. 
Él Gobernador civil-Delegado,' 

A. Martínez Cattáneo 

Senlcío provincial i é Banaflerfa 
CIRCULAR NÜM. 45 

En cumplimiento del a r t í cu lo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. xJefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguido el perineu
m o n í a contagiosa en el t é r m i n o mu
nicipal de Vegaquemada, cuya exis
tencia fué declarada oficialmente 
con fecha 30 de Marzo de 1943. 

Lo que se publica en este per ió
dico oficial, para general conoci
miento. 

León, 20 de Mayo de 1943. 
El Gobernador civil, 

A. Martínez Cattáneo 

lelatora AMniu de león 
Con objeto de localizar los nuevos 

focos de la plaga del escarabajo de 
la patata, y poder tratarles r áp ida 
mente, todos los Ayuntamientos de 
la xona afectada de la provincia, es 
decir, los comprendidos en los par
tidos de Riaño , S a h a g ú n , La Vecílla, 
Valencia de Don Juan, León, La Ba 
ñeza, Astorga, Mur ías de Paredes y 
los de Ponferrada, excepto Carucedo, 
Borrenes, Priaranza y Puente de Do
mingo Flórez, n o m b r a r á n veedores 
locales que complementen la v ig i 
lancia de los propios agricultores. 
Tanto los particulares como las Au
toridades, están obligados a denun

ciar cualquier foco que se descubra 
hac iéndose acreedores los que no i 
hagan, de las sanciones que deter0 
mina la Ley de Plagas. 

Asimismo, será necesario que u 
interesados hayan declarado opor
tunamente la existencia de la plaga 
para poderdisfrutarde los beneficios 
auxilios y cualquier otro derecho' 
conforme las disposiciones vigentes 

Para facilitar el tratamiento de lo» 
focos que puedan aparecer, se pro, 
hibe, en los t é rminos citados, culti, 
var en los predios dedicados a pa' 
tata u otras plantas destinadas a la 
a l imen tac ión del hombre o de los 
animales domést icos . 

León, 21 de Mayo de 1943.—El In
geniero Jefe, Uzquizá . 

JS/I I N A S 
DON . CELSO RODRIGUEZ ARAN 

GO, Ingeniero Jefe del Distrito Mi
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Félix Gar

cía Rodríguez, vecino de Ponferradaj 
se ha presentado en el Gobierno ci
v i l de esta provincia en el día 6 del 
mes de Marzo, a las doce horas quin
ce minutos, « n a solicitud de registro 
pidiendo 42 pertenencias para la 
mina de wolfram y otros llamada 
Raquel, sila en el paraje Monte Are
nas, t é r m i n o y Ayuntamiento de 
Ponferrada. 

Hace la des ignación de las cita
das 42 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t omará como punto de partida 
el punto k i lómet ro numero 386 de 
la carretera Madr id -Coruña , y de 
éste se m e d i r á n 100 metros al Sur 
10° E. y se co locará la i.a estaca; dé 
ésta 300 metros al O. 10° S.f la 2.a; 
de ésta 800 metros al N . 10° O., la 3.a; 
de ésta 900 metros al E. 10° N . , la V ; 
de ésta 300 metros al S. 10° E., la 5.a; 
de ésta 600 metros al O, 10° S., la 6.'. 
y de ésta con 400 metros al Sur 10° 
Este, se l legará al punto de partida, 
quedando cerrado el per ímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depo
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mi t ido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
•ercero. ' t . . 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro ae 
los sesenta d ías siguientes al í|eR*? 
pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, p.u^' 
dan presentar en el Gobierno civ 
sus oposiciones los que se considere 
con derecho al todo o parte del terr-
no solicitado o se creyesen PeI^ 
dos por la conces ión que se P1"6!6 ¿}a' 
según previene el art. 28 del ] 
m e n t ó del 16 de Junio de l ^ X 1 ; / 
Orden de 5 de Septiembre de ^ ¿45 

E l expediente tiene el n ú m . l r ' ^ 
León, 22 de Marzo de l943.-'l>ei 

R. Arango. 
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DISTRITO DE LEON 
ANUNCIO D E CADUCIDAD Y FRANCO Y R E Q I S T R A B L E 

Publicado en el BOLETÍN OFICIAL del 25 de Enero p r ó x i m o pasado la re lac ión de las minas cuyos conce
sionarios no h á n satisfecho el pago del canon de superficie de 1942 durante el plazo reclamentario y comuni 
cando la Delegación de Hacienda con fecha 30 de A b r i l no haber instado los propietarios de las minas que a 
Continuación se citan, la rehab i l i t ac ión dentro del plazo que determina el Decreto de 21 de Enero de 1928, han 
sido caducadas definitivamente por Decreto del Excmo. Sr. Gobernador, fefcha 14 del Corriente las minas si
guientes, declarando el terreno de las mismas franco y registrable: 

Número 
del 

expediente 

9.302 
2.520 
9.515 
9.417 
9.621 

Nombre de las minas 

«Blanqu i t a» . 
«Gorostiaga» 
«Gertrudis». . 
«Valen t ina» . 
« C a r m i n a » . . 

Clase de mineral 

Plomo y varios. 
C o b r e . . . . . . . . . . 
Cobre. 
H i e r r o . . . . . 
H u l l a . 

/ Hectáreas 

s u p e r f i c i e 

20 
40 
98 
60 
24 

Término municipal donde radican 

Barrios de Luna. 
S a l o m ó n . 
C á r m e n e s . 
Maraña . 
Folgoso. 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento de lo seña l ado en el art. 3,° del Decreto 
de 21 de Enero de 1928. 

Se a d m i t i r á n nuevas solicitudes de registro al terreno comprendido por estas minas, después de que 
Hayan transcurrido ocho d ías completos, comprendidos los festivos a contar aesde él siguiente a esta publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL, según previene el a r t 149 del vigente Reglamento de Minas, adv i r t i éndose que las 
solicitudes presentadas en los dos días siguientes a los ocho indicados, que pretendan total o parcialmente los 
mismos terrenos de concesiones mineras declarados en este anuncio francos y registrables, a d q u i r i r á n la pro
piedad mediante púb l i ca l ic i tación con arreglo a lo preceptuado en el Real Decreto de 18 de A b r i l de 1913. Las 
solicitudes se p re sen t a r án en el Negociado correspondiente del Gobierno Civ i l , en las horas y días laborables 
<Íe oficina y debe rán adaptarse a lo dispuesto en la Orden de la Di recc ión General de Minas y Combustibles 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, fecha 20 de Junio ú l t imo . Deberá expresarse en la solicitud 
la concesión cuyo terreno franco y registrable se pretende total o parcialmente. 

León, 15 de Mayo de 1943.—El Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

C O N C E S I O N E S R E H A B I L I T A D A S 
i Relación de las minas que no habiendo satisfecho el caríon de superficie de 1942, antes de finalizar el 
ejercicio, fué anunciada dicha falta de pago de canon en el BOLETÍN; OFICIAL.n.0 19 del 25 de Enero pasado y 
que, habiendo solicitado la r ehab i l i t ac ión en el plazo reglamentario, fueron rehabilitadas por la Delegación de 
Hacienda, según c o m u n i c a c i ó n de la misma, fecha 30 de Abr i l ú l t imo . 

Número 
del 

*xpediente 

9.378 
9.442 
9.440 
8.269 
9.585 
9.574 
9.729 

.9.834 

Nombre de las minas 

«A mayor Gloria» . 
«Premio al Des t i e r ro» . . . 
« A p r o v e c h a d a ) ) . . . . . . . . 
«María de las N ieves» . . . 
«La M e j o r » . . . . . . . . . . . . 
«La Cuar ta» . 
«Asunción» 
«4.a Demas ía a Amalia^, 

Término donde radican G o n c e s i o n a r i o s 

Palacios del Sil . , 
Riel lo . . 
L á n c a r a 

-Carrocera 
San E m i l i a n o . . . 
Pola de C o r d ó n . 
Pedrosa del Rey, 
T o r e n o . . . . . 

Alberto Vázquez Vivar . 
Alberto Vázquez Vivar . 
Alberto Vázquez Vivar . 
J e sús Diez Rodr íguez . 
Robustiano Gutiérrez . 
Robustiano Gutiérrez. 
Hi la r io José Rodr íguez . 
Francisco Alonso V i l l a verde. 

León , 12 de Mayo de 1943.—El Ingeniero Jefe, Celso,R. Arango. 
• • ' ' " | o ' 

C A D U C I D A D D E M I N A S 
Por Decreto del Excmo. Sr. Gobernador, fecha 14 de Mayo de~1943, ha sido declarada caducada definit1* 

tnente y franco y registrable el terreno de la conces ión «1.a Demas ía a Vita», n." 9.806 de mineral de Ant ra -
te, compuesta de 4.894 metros cuadrados, sita en P 'áramo del Sil y cuyo concesionario es D. José F e r n á n d e z 

González, por no haber satisfecho el pago del canon de superficie de 1942, n i instado î u r eháb i l i t a c ión en el 
P'azo reglamentario': , 
. Se a d m i t i r á n solicitudes de registro del terreno opmprendido por esta demas ía , después de qué hayan 
transcurridos o^ho d ías completos comprendidos los festivos, a contar desde el siguiente a esta p u b l i c a c i ó n en 

BOLETÍN OFICIAL, según previene el art. 149 del vigente Reglamento de Minería . En el plazo de 60 días , a con-
^ r de esta fecha solo p o d r á n ser solicitadas por los d u e ñ o s de las minas colindantes, pasado este plazo y de no 
«aber sido solicitadas por ninguno de estos dueños , lo pueden ser por cualquier otra persona. Las solicitudes 
.e Presentarán en el Negociado correspondiente del Gobierno Civ i l , en los a í a s y horas laborables de oficina.y 
Roerán adaptarse a lo dispuesto en la Orden de la Di recc ión General de Minas y Combustibles, publicada en 
^ OOLETIN OFICIAL de la provincia, fecha 20 de Junio ú l t imo . Deberá expresarse en la soli tud la conces ión , 

^yo terreno franco y registrable se pretende total o parcialmente 
León, 15 de Mayo de 1943. —El Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 



Adminisíiacioo municipal 
Ayuntamiento de 

Castrocontrigo 
H a l l á n d o m e instruyendo expe

diente para acreditar que c o n t i n ú a n 
ausentes y en ignorado paradero por 
m á s de diez años , los hermanos del 
mozo del reemplazo de 1941, Eveiio 
Esteban Huerga, llamados J o a q u í n , 
Ben jamín , Linos y Juan Esteban 
Huerga, por el presente se requiere y 
hace públ ico , para que cuantos co
nozcan el actual paradero de los ci
tados señores , lo participen a esta 
Alca ld ía , con la m á x i m a urgencia, 

Castrocontrigo, 8 de Mayo de 1943.-
E l Alcalde, G. Barrientos, 

Ayuntamiento de 
Gusendos de los Oteros 

Confeccionado el Repartimiento 
General de Utilidades para 1943, 
y el de ganade r í a para igual a ñ o , 
se anuncia su exposición al púb l i co 
en la Secre tar ía munic ipal , por es
pacio de quince días , en cuyo plazo 
y durante los tres días , siguientes, 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos, precisos y 
detsrmiriados, a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas para la debida just i f icación 
y debidamente reintegradas, sin cu
yos requisitos y pasado dicho plazo, 
no se rán atendidas. 

Gusendos de los Oteros, 5 de Mayo 
de 1943—El Alcalde, Elias Lozano. 

Ayuntamiento de 
Vegamián 

Formadas las listas de las comir 
sionas parroquiales de este Ayunta
miento para la formaqión del Re
part imiento General de Utilidades, 
se encuentran expuestas al púb l i co 
por el plazo de quince días, al obje
to de oír reclamaciones. 

Vegamián , a 10 de Mayo de 1943.— 
E l Alcalde, (ilegible). 

Ayuntamiento de 
Los Barrios de Luna 

Para atender al pago de pens ión 
de orfandad a D.a Sara Ví l lanueva, 
subsidio familiar y d e m á s , la Comi
s ión munic ipa l permanente de este 
Ayuntamiento ha propuesto que, 
dentro del presupuesto munic ipal 
ordinar io del mismo, para el corrien
te ejercicio, se verifiquen las trans
ferencias siguientes:. 

Del capí tu lo 19, a r t ícu lo ún i co , al 
cap í tu lo 15, ar t ícu lo ún ico , 3,000 pe
setas. 

Del capí tu lo 7.°, a r t í cu lo 9.°, al 
c a p í t u l o 9.°, a r t ícu lo 3.°,'450 pesetas, 
• Del capí tu lo 7.°, a r t ícu lo 9.°, al ca

p í tu lo 6.°, a r t ícu lo 1.°, 500 pesetas, 
Y en cumplimiento del art. 12 del 

Reglamento de Hacienda Municipal , 
queda expuesta al públ ico esa pro

puesta en la Secretar ía municipal , 
por el plazo de quince días , durante 
el cual pueden formularse reclama
ciones. 

Los Barrios de Luna, 8 de Mayo 
de 1943.—El Alcalde, (ilegible). 

Ayuntamiento de 
Quintana del Castillo 

Ha l l ándose este Ayuntamiento ins 
truyendo expediente de ausencia en 
ignorado paradero por m á s de diez 
años , de José García Cabeza, vecino 
que fué de Castro de Cepeda, de este 
t é r m i n o munic ipa l , se hace saber 
por el presente edicto, existe motivo 
suficiente para suponer, en las con
diciones que determina la Ley tal 
ausencia, hac i éndo lo así púb l i co en 
cumplimiento y a los efectos de lo 
dispuesto por el a r t í cu lo 293 del v i 
gente Reglamento de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejérci to, invi tando 
a las personas que puedan tener no
ticia del paradero de dicho i n d i v i 
duo, lo manifiesten en esta Alca ld ía 
dentro del plazo m á s breve posible, 
al objeto de que surta sus efectos en 
expediente de p ró r roga de incorpo
rac ión a filas de primera clase que 
t a m b i é n se instruye al mozo Felipe 
García Cabeza, hi jo de aqué l . 

Quintana del Castillo, 3 de Mayo 
de 1943.-El Alcalde, Felipe García, 

o 

Por el presente, y a los efectos de 
lo dispuesto en el pár rafo 4.° del ar
t ículo 293 del vigente Reglamento 
para el Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejérci to , que el mozo Adal ino 
F e r n á n d e z F e r n á n d e z , n.0 15 del alis
tamiento de 1940, por el cupo de este 
Ayuntamiento, alega como origina
ria para continuar en el disfrute de 
p ró r roga de i nco rpo rac ión a fiías de 
primera clase, sigue en ausencia e 
ignorado paradero su hermano E m i 
lio jFernádez F e r n á n d e z . 

Lo que se hace púb l i co , a los efec
tos de que si alguna persona tu
viese noticia del paradero de expre
sado ausente, lo manifieste en este 
Ayuntamiento, 'dentro del m á s breve 
plazo. 

Quintana del Castillo, 3 de Mayo 
de 1943.—El Alcalde acctal.. Apol i 
nar García . 

Ayuntamiento de 
Vega de Valcarce 

Ha l l ándose este Ayuntamiento ins
truyendo expediente de p ró r roga de 
primera clase del mozo del reempla
zo de 1941, Enrique Prada Castedo, y 
continuando en ignorado paradero 
la madrastra de éste D,a Fe Rodr í 
guez López, vecina que fué de Los 
Nogales (Lugo), de 50 años de edad, 
viuda, pelo a la melena, ojos casta
ños, nariz afilada, boca regular, co
lor blanco, se anuncia por medio del 
presente, por si alguien tuviese co
nocimiento de su paradero diese 

cuenta inmediatamente a esta AI 
ca ld ía . 

Vega de Valcarce, a 5 de Mav 
i 1943.—El Alcalde, S. Alvarez n de 

Ayuntamiento de 
Cacabelos 

Confeccionado por el Ayunta
miento de m i presidencia, el apéndi" 
ce al amillaramiento de la rique 
rús t ica , que ha de servir de base 
la fo rmac ión del repartimiento 
la expresada riqueza, para el ai 
de 1944, se halla expuesto al públi( 
en la Secretar ía municipal de este 
Ayuntamiento, durante todo el mes, 
de Mayo. 

Cacabelos, 10 de Mayo de 1943.—. 
E l Alcalde, M. Rodr íguez , 

Ayuntamiento de 
Bembibre 

Formado por la Comis ión de Ha. 
cienda el proyecto de presupuesto 
extraordinario para el a ñ o actual, 
con- el fin de atender a la adquisi
c ión de un ^solar para la construc
ción de una casa-cuartel para la 
Guardia Civ i l de esta v i l la , queda 
expuesto a l púb l i co en la Secretaría 
de este , Ayuntamiento, por término 
de quince d ías , al objeto de oír las, 
reclamaciones que contra el mismo 
tengan que formularse. 

Aprobada en pr incipio por esta. 
Corporac ión la hab i l i t ac ión de cré
ditos propuesta por la Comisión de 
Hacienda en el presupuesto munici
pal ordinario del a ñ o actual, con 
cargo a la existencia en Caja de ejer
cicios anteriores para atender al 
pago de crédi tos reconocidos a fa
vor de los Arquitectos de León, se
ñores Cañas y Torbado, Instituto 
Provincial de Sanidad y Caja Na
cional de Previs ión , queda el exce
diente expuesto al púb l i co por tér
mino de quince días en la Secreta
r ía munic ipa l , con el fin de oír las 
reclamaciones que contra el mismo 
tengan que formularse. 

Berabibre, 11 de Mayo de 1943.— 
E l Alcalde, López. 

Ayuntamiento de 
Villadecanes 

Formado por la Comis ión de Ha-̂  
cienda Munic ipa l el proyecto de mo
dificaciones al p r e s u p u e s t o 0r' 
d i ñ a r l o para el-ejercicio de 1 ^ ' ? 
ha l l á de manifiesto al públ ico e n ^ 
Secretar ía munic ipal por espacio a 
ocho días , en cuyo plazo y ^?raIÍT. 
los ocho d ías siguientes podrán lo 
mularse cuantas reclamaciones se 
t imen pertinentes. n^a — 

Villadecanes, 20 de A b r i U e m ¿ -
E l Alcalde, (ilegible, 

Imprenta de la Diputac ión 


